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Esquema· de- la parte·· general -dei·­

.Oerecho civil 

PLAN IDEAL 

Explicación: ideación- teórica· de ·mi pensamiento sobre él :imbito 
·· ··del' Derecho civiL': 

l.-DEFINICIÓN. 

Filosóficamente,· creo que_ debe corresponder con la .sistemati­
z~ción del Derecho privado. Consecuencia:- se debe exc~uir. el- pe­
re~ho público (Derecho penal y Derecho fiscal) y aludir a la orga-: 
·nización política y adz:ninistrativa .. 

~etodológica!?ente,. creo que debe corresponder. con la regu­
lación del Derecho_ substantivo .. Consecuencia: ~e debe e~cluir-.-e~ 
:perecho .adjetivo _(Derecho negocial.y Derecho. procesal) .y .. al)ldiÍ' 
:a ~1;:¡.. organ.ización. bancaria y __ crediticia.~ · ·- · _ · : · . 

H.-APLICACIÓN. 

1. . .Parte: general.· 

A) ·ObligatOriedad jurídica. 

a) Validez de la norma jurídica. 

b) Validez del Derecho objetivo. 

..... .•. . .. r, ... . . - . ~ 
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e) Presupuestos del Derecho objetivo .. 
Formación de la norma jurídica (1). 
Extinción de -la norma jurídica (2). 

e) Consecuencias del Derecho objetivo .. 
Justificación de la norma jurí_dica _(3). 
Prelación de la norma jurídica ( 4) .. 

b) Validez de su Derecho substantivo. 

e) Derecho formal. 
Derecho interespacial ( 5). 
Derecho ínterterp.poral· (6). 

e) Derecho material. 
Derecho común (7). 
Derecho foral (8). 

CONCLUSIÓN. 

Régimen de la codificación (~). _ 
Régimen de la prescripción ( 10)_. 

a) Ineficacia de- ~a norma jurídica. 

b) Invalidez de la norma jurídica: _extralimitación jurídica. 
Extralimitayión -del Derecho formal. 
Extralimitación del Derecho material. · 

b) Destrucción de la norma jurídica:· injustificación jurídica. 
Iniquidad. 
Inseguridad. 

B) Obligación jurídica. 

a)_ Valid~z del acto jurídico. 
. -

· b) V~lidez del Dere.cho subjetivo. · 

e) Presupuestos del Derecho subjetivo. 
Formación del acto jurídico (1). 
Extinción d~l-_actojurídico (2-);-- · : , •, 

e) Consecuencias del Derec"t1o _supjetivo. _ 
Motivación del acto j~~ídic~· (3).:- :: :: · . -. 

Prestación del acto jurídico ( 4). ~ p ••• -.-

b) Validez de su Derecho normativo. -.-

; ·.' . 

h ..... 
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e) Posibilidad legal..· 
Capacidad legar (5). 
Capacitación legal (6). 

e) Realidad legal. ... 
Asentimiento· legal (7)." 
Consentimiento legal. (8). 

CONCLUSIÓN. 

• .. 
. .. ~ . .~ . ' 

Régimen de la desaparición (9). · · · 
Régimen de la representaéión· (.10). •.··: 

a) Ineficacia del acto jurídiCQ. ~ .. : ,. 

b) Invalidez del acto jurídico: violación .. juridi'ca: · 
. • • r 

Nulidad jurídica (11). 
Anulabilidad jurídica .< 12). 

b) Destrucción del acto' jurídico: infracción jurídica. 
Resolución jurídica (13). 
Rescisión jurídica (14). 

(·. 

2. Parte especial: ordenamiento del Derecho civil (regulación 
substantiva del Derecho privado) . 

Ordenamiento jurídico ideal: codificación gep.eral ·del De­
recho civil. 

Ordenamiento jurídico real: legislación general del Dere­
cho civil. 

PLAN REAL 

Exposición: realización práctica de mi pensamiento sobre el ·ám­
bito de la parte general del ·Derecho cívil.· Referencia al Derecho 

. · .. · . espafiol. · 

A) OBLIGATORIEDAD JURÍDICÁ. 

l. Formación de la norm.a, jur_idica . . ) . 
a) Fuente formal. 

b) Precepto jurídico. 

•, . . . 
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e) Precepto legal ·{leyes· de 30 de en'ero de 1938, 3 de agosto 
de 1939, 17 de julio d~ 1942). · · 

Precepto legal de rango superior. Sanción y .formalización 
estatal: ley y _de~re~. . ·- - -- ,~ 

Precepto legal de rango inferior. San~ión.· y fo;ni~iiz~~ión 
ministerial: orden y circular. 

e) Precepto consuetudinario (art. 6, 2.° C. c.). Costumbre prae-
ter legem. - · · · 

. . 
Precepto consuetudinario de rango superior. Sanción (po-

pular) y. l'ormalizaci~n (usual) lo~al: _· cos1tumbre 16cal. 
Precepto consuetudinario de rango inf~rior. ·.sanción y for­

malización territorial: costumbre territorial. 

b) Privilegio juridico. 

e) . Privilegio legal. 
Precepto legal excepcional. recogido en-la misma ley (Ejem­

plo: art. 85 C. c.). 
Precepto legal excepcional reconocido en otra ley (Ejem­

plo: el estatuto del comerciante). 

e) Privilegio consuetudinario. 
Precepto cons·uetudinario excepcional remitidq por un pri­

vilegio legal (Ejemplo: el uso de comer~io remitido por 
el art. 2 del Código de Comercio) ... 

Precepto consuetudinario excepci_on~l remitido por un pri­
vilegio foral (Ejemplo: la costumbre contra ley recono­
cida actualmente en Navarra). 

a) Fuente material. 

b) Doctrina jurispr.udencial. :·, 1 f• 

'' 

e) Jurisprudencia doctrinal. v~ 

Jurisprudencia elaborada por los juristas profesionales. 
Jurisprudencia de la· Dirección ·General de los Registros, 

. que tiene. carácter ·ob~igatorio-para los funcion~rios del 
Cuerpo en la interpretación: de la legislación pipotecaria. 

e) Jurisprudencia judicial. 
Jurisprudencia elaborada por los . f_uncionarios- judiciales 
JuriSplJJdencia d.el USUS .fo.ri, ·.q\1~ tiene r_car~c_ter· consuetu-
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dinario para los funcionarios del Cuerpo en la tradi­
ción del procedimiento jurisdiccional. 

b) Doctrina legal. 

e) Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley 
Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley como uso 

normativo (art.' 1.258). 
Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley como uso 

interpretativo ( arts. 1.28~ y 1.287). 

e) Jurisprudencia judicial reconocida por el Tribunal Supremo. 
Jurisprudencia judicial reconocida por el Tribunal Supre­

mo con valor de cosa juzgada. Cosa juzgada formal: ne­
gación de recurso ante tribunal supe~ior por caducidad 
(transcurso del plazo para su interposición) o imposi­
bilidad (si se trata de sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo) de instancia. Cosa juzgada material:· negación 
de otro juicio sobre lo mismo (art. 1.252) .. 

J~risprudencia judicial reconocida por el Tribunal Supremo 
con valor de motivo de casación. Requisitos formales: 
estar recogida en sentencias del Tribunal Supremo y en 
Sala que resuelva sobre -Derecho substantivo." ~equisitos 
materiales: haber sido motivo decisorio en las sen ten­
cías e identidad o fundamental analogía entre los su­
puestos de hecho de los preceptos legal~s y ftfentes ju­
rídicas respecto de los que se creó. la. doctrina y los 
supuestos de hecho y preceptos legales al caso motivo 
de recurso. 

2. Extinción de la norma jurídica (art. 5). 

a) Extinción del precepto y privilegio legal. 
'EXPlícitamente, por derogación de' su vigencia: Cláusula 

· ~ · derogatotia o ·disposiCión contradictoria total o •parcial. 
. ·, - -' · IrripÜcitamei:lte, por· abrogación de su· observancia. Caduci­
. . . . '" . - dad o moratoria legal total o parcial. .. 

a) Extinción de las demás norrñis jurídiCas. '=" 

:. : · ~ · ·EXplícitaménte,: por~ coritr::id.icción · legál. - · . 
.. : ~ ·: .. ImplíCitam:en te, .. por _'desúso · consuétuciiriario .. _· ·. r:.'~ 
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3. Justificación de la norma jurídica. Sentido de los principios 
jurídicos ( art. 6). 

a) Principios jurídicos esenciales: ·metafísica del iJ?erecho. 
Justicia natural. 
Derecho natural. 

a) Principios jurídicos existenciales: bien común. 
Equidad: bien personal. 
Seguridad: bien social. 

4. Prelación de la norma jurídica. Sentido de las reglas jurídicas 
(artículo 6). 

a) Reglas jurídicas imperativas. Con orden jerárquico. 

Privilegio legal. 
Privilegio consuetudinario. 

b) Precepto jurídico. 
Precepto legal. 
Precepto consuetudinario. 

a) Reglas jurídicas potestativas. Sin orden jerárquico. 

b) Doctrina jurisprudencia!. 
Jurisprudencia doctrinal. 
Jurisprudencia judicial. 

b) Doctrina legal. 
Jurisprudencia doctrinal reconocida por la ley. 
Jurisprudencia judicial reconocida por· el- Tnbunal Su­

, . premo. 

~· Derecho interespacial. Derecho internacional privado y Dere­
cho interregionai. 

· . ·.a) Presunción de la aplicación de la lex causae interespacial: 
principio de extraterritorialidad . 

. '' b) - Lex CU1lsae del Derecho substantivo . 

. e) ··-Lex causae "del sujeto de derec~o :_·l_e_Y: per_sona~: . 

e)- Lex causae d~~, .o~~etq dfl der~chq_: ley. r~at · 
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: Lex causae del Derecho laboral: ley de la relación pérso.;, 
nal (a fin de mantener la unidad en la regulación de la 
relación laboral) .. 

Lex causae del Derecho familiar: ley del cabeza de familia 
(a fin de mantener la unidad en la regulación de la 
relación familiar). 

Lex causae del Derecho de transmisión: ley de la situa­
ción patrimonial (a fin d~ mantener la unidad en la 
regulación de la transmisión patrimonial). 

Lex causae del Derecho de sucesión: ley del causante he­
reditario (a fin de mantener la unidad en la regul~ción 
de la sucesión hereditaria). 

b) . Lex causae del Derecho adjetivo: locus regit actum. 

a) Excepción a la aplicación de la lex causae interespacial: 
declaración de territorialidad. 

Disposiciones de territorialidad. Tiene este carácter el pá­
rráfo 1.0 del artículo 10: «Los bienes muebles están su­
jetos a la ley de la nación del p_ropietario», ya que el 
resto de las disposiciones de Derecho internacional pri­
vado y Derecho interregional del Código civil español, 
se incluyen implícitamente en la presunción de la lex 
causae in terespacial. 

Excepción de Orden público nacional (arts. 8 y 11, párra­
fo último). 

6. Derecho intertemporal. Derecho transitorio general del C. c. y 
. especial de las leyes civiles. 

a) Presunción de la aplicación de la lex causde intertemporal: 
principio de irretroactividad (art. 3). 

· .-. ~a)· \E.xcep~ión .-a la aplicación . de la z~; · causa_e in ~er~e~p<?ral ~ 
declaración de retroactividad. 

Disposiciones transi tqrias. · Sólo· tienen-_ justificación cuando 
declaren la retroactivid_ad,· ya-·que en ·otro caso se presu­
men por la apl_icación -dt;l. principio -de irretr.oactividad. 

Excepción de Ord~n público actual. Este es el sentido '"con 
" ... • ... -.,, •• • - r , r ~ - ~ - r ·.. ,- ' - · • -, • · • .., - • ""\ • • .. " '..., 

qtie creo· debe entenderse la declaración tá~ita de retro-
activid-ad :seft3.ra:d3.J-póf la- doctr·i·ha~~· ~· .... -.· -~ · . ~ .,. 
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7. Derecho común. 

a) Efectividad del Derecho común. 

b) Organización del Derecho común. 
Soberanía: ámbito territorial del Derecho común (art. 1). 
Ciudadanía: ámbito personal del Derecho común (artícu­

los 17 y siguientes). 

b) Actuación del Derecho común (art. 1). 

Promulgación: fecha en que termine la inserción en el 
Boletín Oficial. 

Entrada en vigor: a los veinte días de su promulgación, si 
no dispusieren lo contrario. 

a) Eficacia del Derecho común. 

b) Imposición del Derecho común (arts. 1, 2 y 4). 
Imposición a las autoridades (disposiciones reglamentarias 

de responsabilidad de los funcionarios públicos). 
Imposición a los súbditos (disposiciones legales de respon­

sabilidad pública o privada). 

b) Coacción del Derecho común. 
Ejecución forzosa (arts. 1.096 a 1.099). 
Reparación indemnizatoria (arts. l.i01, 1.108 y 1.902). 

8. Derecho toral. 

a) Efectividad y eficacia normativa establecida en el Apép.dice 
de Aragón y en las Compilaciones forales vigentes (Vizcaya y 

a) Vigencia normativa establecida por el Código civil para las 
demás disposiciones forales. 

Regionalidad ( a~ts. 1~ y 13) .. Hay que distinguir: regiona­
lidad foral (territorios que tradicionalmente tuvieron 
autonomía leg~sla.tivl:!-. Actualmente sólo subsisten las 
particularidades de Navarra). Regionalidad común (te­
rritOTios que tradicionalmente no tuvieron autonomía 
legislativa. El Tribunal Supremo ha reconocido la sub­
sistencia del Fuero del Baylío · y las · particúlaridades 
consuetudinarias de Galic!a·y desconocido la de-ros: Fue-
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ros de Valencia, Sepúlveda y Vicedo, siendo inoperante, 
actualmente, el reconocimiento de la subsistencia del 
Fuero de Ayala, ·puesto que. s~s particularidades están 
~ecogidas en la Compilación de Vizcaya y Alava). 

Vecindad (art. 15). También hay que distinguir: vecindad 
foral (españoles sometidos a la vigencia de alguna par­
ticularidad foral). Vecindad ·común (españoles no some­
tidos a la'vigencia de ninguna particularidad foral). 

9. Régimen de la codificación. 

a) Derogación del Derecho civil anterior (de la regulación 
sustantiva del Derecho privado anterior), con excepción de las 
disposiciones anteriores que el Código declare .subsistentes (ar­
ticulo 1.976). 

a) Legislación del Derecho civil posterior (para la regulación 
substantiva del Derecho privado posterior), con derogación de las 
.dtsposiciones anteriores que contradigan con su articulado. 

10. Régimen de la prescripción. 

a) Prescripción _por el Derecho. civil anterior (de la actuación 
comenzada antes de la p_ublicación del Código), con excepción de 
la observancia general del C. c. (aplicación del régimen de pres­
cripción del Código cuando se cumpliesen los r~qu_isitos de su vi­
gencia). Artículo. 1.938. 

a) Prescripción por. el Derecho civil posterior (pÚo .la actua­
ción comenzada después de la publicación del Código, con deroga­
ción por la observancia especial de ias leyes posteriores (aplica­

·ciÓri. del .régime~ de 'prescripc.ió~· de las_ leyes post~riores c~ando 
se cumpliesen los requisitos de su vigencia). Artículos 1.930 a 1.975 
~ ios corresponclien~es de l~s ieye~ éiyiles. . .. 

. B) OBLIGACióN JURÍDICA .. 

. . 
l. Formación ·del· aéto juridico. 

a)· Ac~9 ._jurídico bilate_ral. : ·. ~ .. · . .- ·. , ,. . - , - -,, 

.. ,, b) . ·convención: matrimonial~ 1 • -
_ _, - • L • • • • •- . :. :. · .. r:.~-



e) Vinculación matrimonial. se ·puede ·:exigir -la ·ej"eeucion y 
reparación de la convención. 

--- -- \ ..1 

Perrección matrimonial. c_oavención -con consentimiento y 
forma legal (general, en e_l .caso del. l!latrimonio .. ca~ó­
nico, o excepcional ez: el caso del :matrimonio civil). Ma­
trimonio rato. 

Consumación matrimonial. Entrega persoa~l--~(eonjuntio). 

Matrimonio consumado. 

e) Preparación matrimonial. ·Se puede exigir la reparación, 
pero no la ejecución de la convención. ' · 

Oferta de matrimonio. ·puede ser la convención sin consen­
timiento legal (obligación natural que nace· del trato 
concubinario. Reparación equitativa), o la convención 
sin forma legal (obligación legal q1ie debe ·nacer del 
pacto matrimonial: matrimonio celebrado sin la forma 
legal. Reparación: derecho a exigir su celebración). 

Promesa de matrimonio (esponsales). Reparación: la in­
demnización preestablecida. 

b) Contrato patrimonial. 

·e) Vinculación contractual. Se puede exigir la ejecución y re­
. paración del contrato. 

Perfección contractual. Contrato con consentimiento y for-
, · · ma legal ·.(general,· en el caso del art. 1.278, o· excépcio­

nal, en el caso del art. '1.279). Título 'contractual. 
Consumación contractual.· Entrega patrimoriial (traditio). 

Modo contractual. 
• ' ~ • ro • • • • 1 • -o 1 

e) ·preparación contractua~. Se puede exig~r la n:ip~ración, pero 
no la ejecución del con-tráto. - . 

Oferta de contrato. Puede ser .. el-contrato sin coasentimien-.. -· '• ·-· . . . . . 
to legal (o'Qligació!1 natura~ que n.a<;:e del trato pr.epa-
ratorio. Rep~ra~Íóri e:quitatÚa), :~·el. contrato sin fórma 

... ,... . . . . . ~ .... , . - . ._.-. . ,.... r ... - . . . • .. . . r ~ 
legal ·(obligación legal que debe nacer del pacto con-
tractual: contrátó···celebfado sin: forma· re-gáCRépara­
ción: derecho a exigir su celebnicióri): Articulo. 1.279. 

-.; Pfomes·a- 'de· con trato: (precón trato); ·Reparación:: :ra indem-
-,-. ·nizaciórr··establecida.-, '.1 ~ ··:-:""- ::o -..... :· · '" 

7 
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a) Acto hirídico unil~teral. 

b) Declaración atributiva. 

e) Declaración vinculatoria. Se puede exigir la .ejecución y 
reparación de la atribu.ción. . . 

Institución de la declaración. Atribución establecida de for-
ma contractual (pacto de opción) o legal (testamento 

· sucesorio). 
Efectuación de la declaración. Delación atributiva por op­

tamiento o fallecimiento. 

e) Declaración preparatoria. Se puede exigir la reparación, 
pero no la ejecución de la atribución. 

Promesa de opción: pública recompensa. Reparación: la 
indemnización retributiva. 

Promesa de sucesión: pacto sucesorio. Reparación: la in­
demnización restitutiva. 

b) Retracto revocativo. 

e) Retracto vinculatorio. ~e puede exigir la ejecución y repa­
ración de la revocación. 

Institución del retracto. Revocación establecida de forma 
contractual (pacto de retro) o legal (retracto legal). 

Efectuación del retracto. Delación revocativa por aprove­
chamiento del retracto contractual o legal. 

e) Retracto preparatorio. Se puede exigir la separación, pero 
no la ejecución de la revocación. 

Oferta de retracto contractual: tanteo contractual. Repa­
ración: la indemnización contractual establecida. 

Oferta de retracto legal: tanteo legal. Reparación: la in­
demnización legal preestablecida. 

2. Extinción del acto juridico. 

a)· Extinción del acto jurídico bilateral. 

b) Extinción de la vinculación matrimoq.ial. 

e) Separación matrimonial: divorcio. 

d) Divorcio Yincular. 
Divorcio .ViJ:!cular. en el matrimonio canónico. Entre bau­

tizados se admite en el nra trimonio rato ·en los casos 
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del canon 1.119. Entre no bautizados se admite aun en 
el matrimonio consumado en el supuesto del ·privilegio 
paulino (cánones 1.120 a 1.124). 

Divorcio vincular en el matrimonio ·civil. El Có'digo civil 
no lo admite en ningún caso. 

d) Divorcio no vincular. 
Divorcio no vincular en el matrimonio canónico. De mane­

ra perpetua y aun sin intervención de la autoridad en 
el caso de los cánones 1.129 y 1.130. De modo temporal y 

mediando la autoridad del ordinario, en los supuestos 
del canon 1.131. 

Divorcio no vincular en el matrimonio civil. El Código civil 
lo admite en los acos taxativamente señalados en el 
artículo 105. 

e) Disolución matrimonial: muerte. 

d) Muerte presunta. 
Muerte presunta para el nuevo matrimonio canomco. De­

claración de fallecimiento y permisión de nuevas nup­
cias en virtud de información canónica instruida por el 
Ordinario ·con arreglo a la Instrucción del Santo Oficio 
de 13 de mayo de 1868. 

Muerte presunta para el nuevo matrimonio civil. La decla.:. 
ración de fallecimiento no bastará por sí sola para 
que el cónyuge presente pueda contraer ulterior ma­
trimonio (art. 195). 

d} l'vi:uerte natural. T1 ato ~.;umún ¡.ntnc~. el maLrirnonio canó­
nico y civil. 

En general, se- disuelve el vínculo matrimonial (art. 52). 
En particular, se prohibe a la viuda un nuevo mathmo­

nio durante el plazo señalado en el art. 45, párrafo 2.0 

b) Extinción de la vinculación contractual. 

e) Modificación contractual. - -·. ,, ·: 

d) Modificación vincular: novac1ón (arts. i.203 a 1.208). 
Novación subjetiva: sustitución del deudor. 
Novación objetiva: cambio del objeto. 
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.,,, d):J; Modificación·_.no vincular::.alteración·. !'::J'~ . . ' r::,. 
1J. • • ' 1 L4J.teraCiÓll''IObjetiVa:. Súbrogación . del acreedor. (artlCUlOS 

1.209 a 1.213).. \: 
'i· · · :, _.A1tera:ción:·objetiva: compensación de la· deudaJ (ar.ts. 1.195 

a 1.202). 

e) Disolución contractual. 

: df Disolución legal.' 
Disolución legal ·subJetiva: confusión (arts. 1.192 a 1.194). 
Disolución legal ·objetiva: imposibilidad de la prestación 

(pérdida de la cosa por caso fortuito o fuerza mayor. 
Artículos l. 105 y 1.182 a 1.186). 

d) Disolución contractual. 
Disolución contractual subjetiva: condonación (arts. 1.187 

a 1.191). 
Disolución contractual objetivá: dificultad de la presta­

ción (alteración de las circunstancias en el caso de que 
exista uria cláusula o una disposición de estabilización. 
Artículo 1.255). 

q,) Extinción del acfo jurídico unilateral. 

b) Extinción del acto jurídic;o unilateral establecido de forma 
contractual . 
. .... ::~or extinción . de la vinculacióD: contractual del pacto de 
, ,., ··~· · .. ·opción. o de :retro, sin perjuicio de la efectividad del 

derecho transformado. 

.. :·.·. Por caducidad del plaz<;> contractual para ejercitar el de-
( ... . . . . 

recho de opción o de retracto. 

· b) :E:x;tin~ión del· .acto .. juríd~co. unilateral. establ_ecido. de forma 

l~~al. ··;:r ,, ..... ': ; •: :::· ... · .·1 .. . ·1 
., , ¡,~ q .' .~'?F q.~r~g~c!<?,n. ,q.e.,_Ia r}.n.s.titl}-cic?n leg_al-,de\ tes~amento su­

cesorio o del retracto ,legal, sin perjuicio de la efecti-
f¡•r '• ' •f)') r •' 'r ' ( - 1 

vi dad del 'De'recho · trarisi torio. ' · ·· -· · · .. · · · 
Por caducidad del plazo lega} :pára.' ejeiciÚir. e'l· :-d~recno de 

. '[:()~:. p¡;otoc.olizació!1 o: ·.ct~···retra,c.to. · ... : . ., · ·. ::: ..... ii :-., 
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3. ·Motivación del acto jurídico. r, 
. . ·. .... '. ~ . . - -

a) Licitud del acto jurídico: causalidad Üuídic~:·:·:· , . 

b) Causalidad onerosa. 

~ e) . Causa jurídica:. la contraprestación (art. 1.274). 

e) Motivación causalizada de carácter· oneroso.' · 
.. 

d) Causalización remuneratoria. 
Causalización del servicio: motiv·ación personar (artículos 

1.161, '1.595).- . . r. , ;· 

Causalización del-beneficio: 'motivación modal- (art. 797). 
Causalización mixta: motivación personal y modal (dona-

ción remuneratoria. A-rt. 619). · · 

d) Causalización de la enajenación. 
Causalización de ia comp_raventa: motivación pe_cuni~ria 

(artículo 1.445) . 
. Causalización de la permuta: motivación no pecuniaria 

(artículo 1.538). 
: . Causalización mixta: motivación pecuniaria Y_ no pecunia­

ria (permuta o COIJ?.praventa con suplemento de dinero 
o cosa. Art. 1.446). 

b) -Causalidad gratuita. 

e) Causalidad jurídica: la liberalidad (art. 1.274). 

e) Motivación causalizada de carácter gratnito. 

d) Causalización sucesoria. 
· Causalización del testamento: motivación de la voluntad 

del testador. Consecuencia: revocación testa:r_n.entana 
(artículos 737 a 742). · 

Causalización de·· la legítima: motivac'ión de ·la voluntad 
del legislador. Consecuencia: indignidad hereditaria• (ar­

. tículbs 852 y 756).' · 
Causalización mixta; m_otivación de la. voluntad_ del testa­

dar y legislador. Consec~encia:_ desheredación. t~~tall)_en­
taria por ingratitud (arts. 848 a, 857).. . -. 

• • • • • •.1 1-

d) _ Causalizáción de la donación. • •• , f 

. , Ca us~lización de. ·la donación:_' onerosa: , m:oti va:ción de la 
voluntad del donan te .. : Consecuencia::__. revocación de la 
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donación por incumpli:qüento de las, _c_ondiciones. (ar-' 
tículo 647). 

Causalización de la donación gratuita: mot~vaCÍóJ?- de la 
voluntad del legislador. Consecuencia: revocación de la 
donación. por supervei).iencia o supervivencia de hijos 
(artículos 644 a 646). 

Causalización mixta: motivación de la voluntad del donan­
te y legislador. Conse_cuencia: revocación de la dóna­

. ción pór ingratitud del donatario (arts. 648 a 650). 

a) Aptitud del acto jurídico: finalidad- jurídica. 

b) Finalidad adquisi~iva. 

e) Razón jurídica: la personalidad (arts. 29 y 32). 

e) Condicionamiento adquisitivo. 

d) Ausencia de impedimentos personales. 
Ausencia de limitaciones personales. Consecuencia: im­

pugnación por impedimento matrimonial· dirimente o 
impediente (arts. 75, 83 a 85 y 45). 

Ausencia de prohibiciones personales. Consecuencia: im­
pugnación por incapacidad sucesoria absoluta o rela­
tiva (arts. 745 a 755). 

Conclusión: necesidad de la determinación de los efectos 
de ~a impugnación personal. 

d) Presencia de la expectativa personal. Protección de la po-
sición del naseiturus. 

Protección general de la posición del naseiturus (art. 29). 
Protección especial de la posición del naseiturus (art. 627). 
Conclusión: necesidad de la determinación de la viabilidad 

del naseiturus (arts. 959 a 967). 

b) Finalidad dispositiva. 

e) Razón jurídica: la titularidad (art. 4, párrafo 2.0
). 

e) Condicionamiento dispositivo. 

d) Ausencia de impedimentos patrimoniales. 
Ausencia de limitaciones patrimoniales. Consecuencia: im­

pugnación por abuso patrimonial en el ejercicio jurí­
·-· dico (límites legales) o económico (límites jurispruden­
- ciales) del Derecho ·subjetivo .. 
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Ausencia de prohibiciones patrimonüiles. Consecuencia: 
impugnación por abuso. ·personal_ en el prestamo (ar­
tículos. 315 y 317) y donación (arts. 654_ a: 656) inofi­
ciosos. 

Conclusión: ~ecesidad de la. determinación de los efectos 
·de la impugnación -patrimonial. 

. . 
d) Presencia de la expectativa-patrimonial. Autorización de la 

disposición testamentaria. 
Autorización ·general para la disposición testamentaria (ar­

tículos 662 a 666). 
Autorización especial para la disposición testamentaria (ar­

tículo 6~8). 
Conclusión: necesidad de la determinación de la solemni­

dad testamentaria (arts. 676 a 736). 

4. Presentación del acto jurídico. 

a) Requisitos del acto jurídico. 

b) Requisitos subjetivos del acto jurídico: elementos perso­
nales. 

e) Persona individual. 
Consideració"n general· de la· persona individual· (artículos 

29 a 34). 
Consideración particular de la p_ersona individual. El sexo, 

el matrimonio, la enfermedad, la prodigalidad, la in­
terdicción, la prof~sión religiosa, el parentesco: circuns­
tancias modificativas de la personalidad individual es­
tablecidas por la legislación civil. 

e) Persona colectiva. 
Consideración general de la persona colectiva (arts. 35 a 41). 
Consideración particular de la persona colectiva. Personas 

colectivas de interés público (Corporaciones,· P...sociacio­
nes y Fundaciones) y personas colectivas de interés par­
ticular (Asociaciones civiles, rnercantile~ e in~ustria­

les): circunstancias mod!ftcativ~s ~e la persona colec­
tiva establecidas por la legislación _civiL 

_ ·b) Requisitos qbjetivos del acto jurídico: elementos reales. 
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e) El patrimonio.· ~:.:..::·:-·._ .. ,·~ !..~; ;:.'::.~r::..:·;:l 

. Consid~ración, general· ~el patrimonio (art. 1.911). 
Consideración p:articular del pa:trimoni'o. Patrimonios de 

destino (del naseiturus, la herencia yacen te, del a usen­
. te, ·_del quebrado, del concursado) y patrimonios sepa­
rados (herenciá aceptada _a beneficio. de inventario, los 

.. bienes d~tales, para~erJ?-aJe_s y g_anat;1c_i~les, la ~ociedad 
y la hipoteca de responsabili~a~. lüp.itada, el_ buqu~) :J 
circu~s_tancias modiftcativa_s del patrimonio establecidas 
por la legislación civil. 

· ·e) Las cosas. 
Consideración general de las cosas (arts. 333 a 347). 
Consideración particular de las cosas. Corporales e incor­

porales, específicas- y genéricas, fungibles y no fungi­
bles, singulares y universales, divisibles e indivisibles, 
muebles e inmuebles,· regístrables y no registrables, in 
eomereium y extra eomereium, de dominio público y de 
dominio privado: circunstancias modificativas de las co­
sas establecidas por la legislación civil. 

a) Con tenido del acto jurídico. 

b) Contenido subjetivo del acto jurídico: autonomía de la 
voluntad. 

e) Autonomía pactada. 
Consideración general de la autonomía pactada: libertad 

de contratación (art. 1.255). 
Consideración particular de la autonomía pactada. Obli­
gaciones puras, condicionales- y a plazo, alternativas, 
mancomunadas y solidarias, div_isibles e:indivisibles, -con 

,. · cláusula. penal: circunstancias modificativas de la li-
... ~ertad de contratación ·establecidas por la legislación 

civil. --

e) Autonomía presunta. 
Consideración general de la· autonomía presunta: cuasi­

,- -- · -contrato (art. i.888). · 
Consideración· ~articU:üi:r · de·~ia ·a~tonm~lia_- p're~unta. Ges­

:;·., t_ión de negocios ajenos~síh.mandato·y cobre·de·:lo in'd.e-
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bido: circunstancias modificativas del cuasi-contrato es­
tablecidas por la legislación cfvil. 

". · b)- ·Contenido objetivo del acto jurí~~co: •heteronomía de la 
voluntad. 

- . - -,. r-

e) Heteronomía pactada. · · ·- ·· 
Consideración general ·de la heteronomía pactada: el 

(artículos 1.157 a 1.17-1). 
pago 

ConsideraCión particular de la heteronomía pactada. Impu­
tación de pagos, pago por ces1ón de bienes, ofrecimiento 
de pago y consignación: circunstancias -modificativas 
del pago. establecidas por la legislación civil. 

e) Heteronomía presunta. 
Consideración general de la heteronomía presunta·: el in­

cumplimiento (arts. 1.101 y 1.902). 
Consideración particular de la heteronomia presunta. In­

cumplimiento por mora, culpa o dolor: circunstancias 
modificativas del incumplimiento establecidas poi la 
legislación civil. 

5. Capacidad legal. 

a) Capacidad legal de goce. 

b) Capacidad legal de goce de la person~ individual. 

e) Consideración legal del nacimiento. 
Consideración general del nacido (arts. 29 y 30). 
Consideración particular del nacido (arts. 31, 220, 227, 295). 

e) Consideración legal de la concepción: . 
Consideración general del concebido. (arts. 29, 959 y 967). 
Consideración particular del concebido (a,rts. 112, 627, 814). 

b) Capacidad legal. de. goce de Ía per~ona colectiva (art. 37). 

e) Capacidad legal de goce. de la· asociación. 
Capacidad legal de goce preestablecida en el Estatuto ge-

neral de Asociaciones.· .. 
Capacidad legal de go~e establecida -en el ·Estatuto par­

ticular de la Aso~iación. 

et .Capacidad:.. legal~ de·._goce .de la Fundacipri. 
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Capacidad .legal de goce preestablecida en la Regla gene­
ral de Fundaciones. · 

.. Capacidad legal de goce establecida en la Regla particular 
~ " ' - . ... ' . . . 

de la Fundación. 

a) Capacidad legal de ejercicio. 
b) Capacidad legal de ejercicio de la persona iJ:!dividual. 
e) Consideración legal de la edad. 

Consideración de la mayoria de edad (art. 320). 
Consideración .de las edades especiales (arts. 83, 663, 1.246, 

701, 318, 323, 173, 32.1). 
e) Consideración legal de la emancipación. 

Consideración de la emancipación en general (art. 314}. 
Consideración de la emancipación en casos especiales (ar­

ticulas 315 a 319). 

b) Capacidad legal de ejercicio de la persona colectiva (ar­
tículo 37). 

e) Capacidad legal de ejercicio de la Asociación. 
Capacidad legal de ejercicio preestablecida en el Estatuto 

general de Asociaciones. 
Capacidad legal de ejercicio establecida en el Estatuto par.­

ticular de la Asociación. 
e) Capacidad legal de ejercicio de la Fundación. 

Capacidad legal de ejercicio prestablecida en la Regla ge­
neral de Fundaciones. 

Capacidad legal de ejercicio establecida en la Regla par­
ticular de la Fundación. 

6. Capacitación legal. 

a) Suplencia legal. 
b) Suplencia legal de la persona individual: tutor. 
e) ·consideración legal del tutor natural (art. 155, párrf. 1.0

). 

Suplencia .paterna del.menor. 
Suplencia paterna del incapacitado .. 

e) Consideración legal del tutor legal (arts. 199 a 313). 
Suplencia tutelar del menor. 
Suplencia tutelar del incapacitado. 

b) Suplencia legal de la .persona colectiva:. gestor (art. 37). 
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e) Consideración legal del gestor de la A-sociación: órgano 
gestor. 

Organo gestor preestablecido ·en el Estatuto general de 
Asociaciones. 

Organo gestor establecido en. el Estatuto particular de la 
Asociación. 

e) Consideración legal del gestor cie la Fundación: patrono 
gestor. 

Patrono gestor preestablecido en la R~gla general de Fun­
daciones. 

Patrono gestor establecido en la Regla particular de la 
Fundación. 

a) Asistencia legal. 

b) Asistencia legal de la persona individmlJ: curador. 

e) Consideración legal del curador natural. 
Asistencia paterna del menor (arts. 317 y 59). 
Asistencia paterna del incapacitado (sobre la base de la 

distinción entre demencia e imbecilidad reconocida en 
la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 
1947). 

e) Consideración legal del curador legal. 
Asistencia tutelar del menor (arts. 317 y 59). 
Asistencia tutelar del incapacitado (sobre la base de la 

distinción anterior). 

b) Asistencia legal de la persona colectiva: interventor. 

e) Consideración legal del interventor de la Asociación: órga­
no interventor. 

Organo interventor preestablecido en el Estatuto general 
de Asociaciones. 

Organo interventor establecido en el Estatuto particular 
de la Asociación. 

e) Consideración legal del interventor de la Fundación: pa­
trono interventor. 

Patrono interventor preestablecido en la Regla general de 
Fundaciones. 

Patrono interventor establecido en la R_egla particular de 
la Fundación. 
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7 .. . Asentimiento legal. · ¡. 

a) Atención legal. 
Consideración legal del error (art. · 1.266). · 
Consideración legal de la malicia (art'. 1.269). 

a) Intención legal (art. 1.267). 
Consideración legal del temor. 
Consideración legal de la violencia. 

8. Consentimiento legal -( art: 1.262). 

a) Emisión legal. 

' -. 

Consideración legal de la emisión entre presentes. 
Consideración legal de la emisión entre ausentes. 

a) Recepción legal. 
Consideración legal de la recepción entre presentes. 
Consideración legal de la recepción entre ausentes. 

9. .R,égimen de: la desaparición (arts. 181 a 197) . 

. · a) . Presupuesto: declaración de desaparición. 

', ........ , 
'' 

~- b) Declaración provisional de ·desaparición por falta de pre-
sencia (salida del domicilio) y de noticias. · · · 

b) Desaparición definitiva de desaparición. 
e) Declaración· de ausencia. 

Declaración de ausencia ordinaria: transcurso del plazo 
legal señalado para el caso de que el desaparecido no 
haya dejado apoderado con facultades para la admi­
nistración de todos sus bienes. 

\Declaración de ausencia cualificada: transcurso del plazo 
· ~ legal señalado para él caso de que el desaparecido haya 

dejado apoderado con facultades para la administra­
. ción de todos sus bienes. 

e) Declaración de fallecimiento. 
Declaración de fallecimiento ·ordinaria: transcurso del pla­

zo legal señalado para el caso de que la desaparición 
~-·) ~J., •• haya. sucedido ·en circunstancias ordinarias. : . .. 

Declaración de fallecimiento cualificada: transcurso del 
plazo legal señalado para el caso de que la desaparición 
haya sucedido en circunstancias ·extniordinarias. 
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. · , a) - Consecuencias: situación de desaparición: 

b) Petición de la declaración de desaparición preestablecida 
de forma voluntaria o -forzosa. 

b) Repercusión de la declaración de desaparición. 

e) Repercusiones personales de la declaración de· desapari­
ción. 

Repercusiones sobre ·la· posición personal del· desaparecido. 
Repercusiones sobre la posición familiar· del desaparecido. 

e) Repercusiones patrimoniales de la declaración de desapa­
rición. 

Repercusiones sobre la posición patrimonial del desapa­
recido. 

Repercusiones sobre la posición sucesoria del desaparecido. 

10. Régimen de representación (art. 1.259). 

a) Presupuesto: declaración representativa. 

b) Autorización representativa contractuaL o cuasi-contrac­
trual. 

b) Vinculación representativa. 

e) Vinculación interna de la representación. 
Vinculación del representado. 
Vinculación del representante. 

e) Vinculación· externa de .la representación. 
' ... . . .. _, ...... . ~ 

Vinculación de la parte representada. 
Vinculación del tercero interesado . 

. '·:.a) Consecuencia: repercusión: r_epresentativa .. 

b) Sustitución representativa de la declaración ·formal (caso 
del nuncio) o mateFial del. representado .. 

b) Representación materiaL 

e) Representación directa._. . ,.. 
Vinculación por parte del r~pr~~entado. · . _ ... , 
Vinculaci?r:_ _por parte d~l. ~erc~r<? interesado.· 

-~~,--Representación indire~~~:. .•. ~ 
Vinculación por parte del representado. 
Vinculaci(m .por_ ·parte del tercero interesado. 

-· 
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11. Nulidad juridica· (arts. 4, 1.261, 1.255, L27Í, 1.276, 1.305, 1.306, 
1.310, 743). 

a) Presupuesto: violación jurídica absoluta. 

a) Consecuencias: 

- b) Invalidación jurídica absoluta. 
Anulación jurídica absoluta: de iure. 
Oposición jurídica absoluta: erga omnes. 

· · · b) Con validación jurídica absoluta: por «renovación». 

12. Anulabilidad jurídica ( arts. 1.300 a 1.314, 1.276, 1.266 a 1.270). 

a) 'Pre-supuesto: violación ju~ídica relativa. 

a) Consecuencias: 

b) Invalidación jurídica relativa. 
Anulación jurídica relativa: de tacto. 
Oposición jurídica relativa: inter partes. 

b) Convalidación jurídica relativa: por <<confirmación». 

13. Resolución jurídica (art. 1.124). 

a) Presupuesto: infracción jurídica absoluta. 

a) Consecuencias: 

b) Destrucción jurídica absoluta. 
Obstrucción jurídica absoluta: ex tune. 
Oposición jurídica absoluta: erga omnes 

b) Reconstrucción jurídica absoluta: por «ratificación». 

14. Rescisión jurídica (arts. 1.290 a 1.299, 1.466, 1.469, 1.479, 1.483, 
1:503, 1.073 a 1.081). 

a) Presupuesto: infracción jurídica relativa. 

a) Consecuencias: 

b) Destrucción jurídica relativa. 
Obstruc_ción jur~dica re~a~íva: ex nunc. 
OposiciÓn jurídica relativa: in ter partes. 

b) Reconstrucción jurídica relativa: por «indemnización». 
• • • • • • • • • o .. • • 

..... - -. -
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